REF: Uso de factura de compra en caso de adquisición de productos agropecuarios de pequeños productores. 

Asunción, 09 de mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 047 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXXXXX de fecha 13 de enero de 2.005 que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX la firma XXXXXXXXXXX, con R.U.C. N° XXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Presenta consulta vinculante de conformidad con lo que dispone la Ley N° 125/91 en sus Arts. 241° al 244° relativa a la aplicación del derecho sobre la sgte. situación de hecho concreto, el cual pasan a exponer: su firma dedicada a la industrialización de productos originarios del sector agrícola, destinados a su comercialización en el mercado interno y a la exportación, adquiere de pequeños productores agrícolas en las zonas de influencias de sus cuatro plantas industriales los productos obtenidos de sus plantaciones tales como algodón en rama, soja, semilla de girasol, maní, etc. que constituyen la materia prima de su industria. Dichos productores en su mayoría residentes en la zona del Paraguay realizan sus plantíos en una superficie que generalmente no exceden a las veinte hectáreas, siendo el promedio general entre cinco y diez hectáreas. Conforme a las disposiciones de la Ley N° 125/91 y modificaciones de la Ley 2.421/04 y el Dto. reglamentario N° 4.305/04 califican a estos productores como “no contribuyentes del impuesto a la renta de las actividades agropecuarias”, por lo que no están obligados a documentar sus operaciones de ventas. Ante esta situación y por disposiciones anteriores: Res. 973/91, 429/96, 137/97 y 86/98 se autorizaba a los compradores a emitir “comprobantes de compra” sustituyendo las facturas de estos proveedores. Considerando que por el Dto. reglamentario N° 4.305/04 califica a los productores de una SAU menor a 20 hectáreas en la región oriental y 100 hectáreas en la Región Occidental están calificados como no contribuyentes del Impuesto a la Renta de las actividades agropecuarias y por tanto exento de las obligaciones formales, es su criterio que los compradores de los mismos puedan instrumentar las compras de sus productos en “comprobantes de compra” sirviendo este instrumento como respaldo legal y dentro de las normas impositivas dichas transacciones”. 

RESPUESTA

Al respecto, la Ley N° 2.421/04 en su articulo 4° dispone que los contribuyentes del Impuesto a la Renta de las actividades agropecuarias quedan obligados a documentar las operaciones de venta de sus productos así como las compras de sus insumos, materia prima y demás gastos a ser deducidos. La administración tributaria queda facultada a exigir otras documentaciones de acuerdo al giro de su actividad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, el Decreto N° 4.305/04 “Por el cual se reglamenta el articulo 4° de la Ley N° 2.421/04, relativo al Impuesto a las rentas de las actividades agropecuarias” estipula en su articulo 36° que todas las operaciones deberán estar respaldadas por sus respectivos comprobantes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto es importante señalar lo dispuesto en el articulo 5º -Documentación- de la Resolución Nº 429/96 los contribuyentes del Impuesto a la renta de las actividades agropecuarias deberán documentar sus operaciones mediante comprobantes de venta numerados correlativos que deberán contener: el nombre y apellido o razón social del contribuyente, el identificador RUC, la ubicación del o los establecimientos que posea, actividad que desarrolla, el pie de imprenta correspondiente y se anotarán en ella los bienes entregados, la fecha e importe de la operación, como asimismo la identificación del adquirente, atendiendo a la necesidad y naturaleza de las operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Igualmente, la Resolución Nº 973/96, por la cual se modifican ciertos artículos de la resolución Nº 429/96, en su Art. 2º establece: “Factura de Compra – la enajenación de productos agropecuarios realizada por contribuyentes eximidos de la obligación formal de expedir comprobantes conforme a lo dispuesto en el ultimo párrafo del articulo 5º de la Resolución Nº 429/96, serán documentados por los adquirentes mediante la emisión de Facturas de compras aprobadas por la Resolución Nº 42/92.”

En este punto es importante señalar ciertos conceptos que hacen a la cuestión, en primer término se debe distinguir claramente la diferencia existente entre “productor primario” y “acopiador”, en el primer caso (productor primario) la situación se plantea con un contribuyente del IMAGRO o en su defecto con una persona que realiza una actividad agropecuaria pero no resulta contribuyente (si tiene menos de 20 Has.), para el cual se han dispuesto mediante normativas reglamentarias que éstos deben reunir dos requisitos: a) Que sea una Persona Física y b) que posea menos de 100 Has., en cuyo caso los adquirentes de tales productos agropecuarios en estado natural podrán documentar las compras efectuadas mediante Factura de Compra, debiendo identificar a la persona enajenante, el tipo de producto, la cantidad, el precio pactado, así como la ubicación del inmueble (Resolución Nº 429/96 – Art. 5º y Resolución Nº 973/96 - Art. 2º). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cambio el criterio expresado en el párrafo anterior no es aplicable para los acopiadores, quienes deben necesariamente y en todos los casos documentar las enajenaciones que efectúan por medio de los comprobantes habilitados, ya que éstos son contribuyentes del Impuesto a la Renta Comercial o del Tributo Único según el caso, y para éstos no rige disposición alguna que los exima de dicha obligación formal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el presente caso se sugiere dar curso favorable al pedido planteado por la firma recurrente, en el sentido de que las adquisiciones efectuadas de pequeños productores titulares o tenedores de inmuebles rurales no superiores a 20 hás. en la Región Oriental o 100 hás. en la Región Occidental podrán ser documentadas con facturas de compra, en los términos de las Resoluciones Nros. 429/96 y 973/96, hasta tanto se dicte la reglamentación correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
